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SECRETARIA. Montería, Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra fenecido 
el termino de traslado de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante hasta el día 31 de agosto de 2022. Sírvase proveer. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

 

                       Montería, Diecinueve (19) de octubre dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ROSARIO LILIANA PINEDO HADDAD CC 26176749 

DEMANDADO NACIRA YANES ARRIETA CC 26027054 
YOLIMA RANGEL YANEZ C.C. N° 32.790.332 

RADICADO 23001310300320180012000 

ASUNTO AUTO- APRUEBA  LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO 

AUTO N° (#) 

 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó liquidación 
adicional de crédito a fecha 31-agosto-2022, de la cual se le corrió traslado a la contraparte, 
sin que esta haya presentado objeción alguna. Ver imagen 
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Revisada la liquidación del crédito se encuentra que la misma se encuentra ajustada a 
derecho, por lo que se procederá a impartirle aprobación de conformidad a lo establecido en 
el numeral 4 del artículo 446 del CGP. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR, la actualización del crédito presentada por la parte demandante, por 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

 
Avm.  
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